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SECCIÓN DOCTRINAL 

[omisión mixta peiescote 
do mi üe 

L a CoMiisióM n i ix t j t de Mineíos y Fundidores de 
P lomo , so i-eunió el d í a 8 de J u n i o de 1921, según 
qaedi) a c o r d a d o en.ln. sesión antei ' ior, en el lociil del 
Consejo de Minei'ía, bajo la presidencia del ilustn'si-
rao señor don J u a n Falcó, concur r iendo los señores 
don Manuel Giirriiio en repi 'esentación de los mine
ros de C a r t a g e n a y don José María Yanguas por los 
de L ina re s y L a Caro l ina , y en representación de 
los fundidores , don J o a q u í n Gonziilez, don J o r g e 
A. G r a y , don Desidei'io Cambois y don J u a n Rubio. 
Sec re t a r i o , don J o s é Abad . 

Kecordó el señor Pres iden te que los señores Gray-
y T a n g u a s fueron n o m b r a d o s en la sesión anter ior 
pa ra proponer las n u e v a s fói'mulas que hab ían de 
se rv i r para el cá lcu lo del precio de los minera les de 
plomo y de la p l a t a y p a r a que dieran c u e n t a de sus 
t raba jos concedió la p a l a b r a al señor Yanguas . 

El señor T a n g u a s dijo, que antes de en t r a r en la 
solución del a sun to h a b í a sometido á estudio (ie la 
ponencia a l g u n a s cuest iones p rev ias que quedaron 
pendien tes de ser e x a m i n a d a s por la J u n t a . 

La p r imera p a r a hacer cons ta r que deb iendo se
gu i r mineros y fundidores las fluctuaciones del mer
c a d o , los descuentos deb ían va r i a r según estas tiuc-
tuac iones , pre tensión que fué deses t imada por los 
fandidoi 'es . 

La s e g u n d a referente á los plomos pobiea cuyo 
conten ido en p l a t a no es suficiente p a r a cos tear los 
ga s to s de de sp l a t ac ión , respecto á los cuales los Sin
dicatos de P r o d u c t o r e e en tend ían que no deber ía de
duc i r se los gas tos de desp la tac ión . A lo que mani
festó el señor González no podía ha l l a r se conforme 
con tal p ropues ta porque por muy pobres en pla ta 

que sean los minerales, os preciso su desplatación, 
no sólo porque es necesario quitarles la plata, sino 
para en la misma operación purítiear los piornos de 
otros metales que les acompaña para obtener e! plo
mo dulce, qne es el comercial. 

El señor Yangnas replicó que tratándose' de una 
cuestión técnica, él no la podía debit ir , liiuitándase 
á pedir que constase en ^cta la pretensión de los 
Sindicatos á efectos ulteriores. 

El señoi' Garrido hizo observar que para muchas 
aplicaciones no (¡recisá la Desplatación. 

La tercer cuestión se refiere á la estimación que 
debe atribuirse al alcohol de hoja, respecto al cual 
no creía procedente aplicarle los descaeíites por fu
sión y desplatación. 

Los Sres. fundidores se opusieron á que la conii-
sión tijai'a un nuevo precio para este minorul. Acor-
diiiidoso en deSnitiva, despué.s de detenida discu
sión, exceptuar el alcohol de hoja de IOB precios CÍ--
tableciilos para los minerales destinados á la fundi
ción; quedando en libertad los mineros de enagcnar-
los á precios ospecia.les, salvando.los contratos exis
tentes . 

Por último el Sr. Yanguas, expuso que di-bía 
tenerse en cuenta la crtntida<l de plomo que se con
suma en España sobre la que no deben cargarse a l 
gunos de los.tiescuentos que la comisión Slixta vie
ne teniendo presente, como son los da puerto, flete, 
gastos de i'ía etc. etc. 

Sobre esta particular usaron de.la palabra los 
Sres. Gray, Garrido y González, haciendo presente 
la diücnltad de saber sobre que minerales ó no debfjn 
tenerse en cuenta esos descuentos, quedando oste 
punto para ser t ra tado de nuevo más adelante. 

Terminadas así las cuestiones previas á que se 
refiere el Sr. Yanguas que la ponencia dejó para re
solución de la J u n t a se entró dé l'eno en el estudio 
de los llamados gastos de fusión, concediendo el Sr. 
Presidente la palabra al Sr. Gray, quien empezó di
ciendo que el consumo de cok, fundentes y mano d e 
obra asciende á cantidad mucho niiiyor de la cjue 
seguía contándose por este concepto. 

Se llegó en conclusión a proponer que para los 
minerales de ley del 65„i" los gastos de fusión estu
viesen i'epresentados por 110 pesetas y que en luga r 
de la escala que viene constando en las actas de e.sta 
Comisión se descontare una jieseta por cada tipo de 
aumento en la ley del mineral . 

Aceptada por el señor Garrido la idea de esta es
cala gradual , que principalmente es beneficiosa pa
ra ios minerales de Cartagena, tomó la palabra el 
señor Yanguas defendiendo que la base para fijar 
este descuento debía ser tomando •los minerales d e ' 
ley del ñO„\° y el tipo de descuento de 105 pesetas. 

Después de amplía discusión .en la que to(uar-oii 
par te todos los Sres. presentes se llegó al acuerdo de 
que á los minerales del 65 por 100 y leyes inferiores; 
á este tipo se aplique para los gastos de fusión olj 
descuento do 105 pesetas, y una peseta menos por 
cada tipo de aumento en la-ley .del mineral. 

Teniendo presente que este descuento de 105 pe; 
setas se lia calculado sobre la base de 160 jiesuta' 


